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HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
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Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 2.23055 
(PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS), a favor de la Sra. YOLANDA FRANCISCA D' URSO D.N.l.: 
N° 2.905.609 por SU hijo ex agente Municipal Barbosa José Félix, Legajo N 
0  10.155/6 (fallecido) 

Conforme se detalla, en concepto de: 

- 	Licencia No Gozada año 	1999 	$ 2.230,55 
De la suma reconocida se practicara la rotencn que se indica a continuación, 

que deberán ser depositadas en el Organismo que a continuación se indica 
Sindicato  r'+ Afil iado 	 ' '' Á -   	'..dLC . f 	 41 sJ.J ,'t\.) 

-Artículo-21:-lmpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 
1999. - 

FINALIDAD 2— PROGRAMA 05 

Partida 1 .1 .1 .3.7 - Licencia No Gozada año 1999 $ 2.230,55 exceso 

Artículo-30:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en fa partida indicada 

1 
	en el articulo anterior, con economías registradas al ciere del ejercicio 1999. 

Artículo-41:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11 , debitando al Rubro 
"Resultado .4 	.4 	 A 	---" 	-,,-',-- 	Ál 	 ,-4-  r-se.,ulLauo ue 	JÇI 	rnL(.ZI 	 , . C41., 	L.4Lc41 	 a cu1 ILa 

Comerciales a Pagar.- 
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Artículo-S': -Comuníquese, etc.- 

Corresp. Expte.-D-00391/02 H.C.D.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de2002.- 
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